
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014189021-2018-00346-00 

 DEMANDANTE:  Lucy Yaqueline López Barragán. 

 DEMANDADO:    Germán López Pérez y otro. 

 

En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad con el artículo 461 

del Código General del Proceso, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminada la presente ejecución por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes. En caso 

de existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

pónganse a disposición del juzgado que lo solicitó. Ofíciese. 

 

TERCERO: Con desglose, hágase entrega de todos los documentos base de 

las acciones ejecutivas a la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

   Bogotá, D.C., tres de febrero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00011-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:  Banco de Occidente S.A. 
Demandado: Álvaro José Lyons 
 
De conformidad con el articulo 446 del Código General del Proceso, se imparte 
la aprobación a la liquidación de crédito, aportada por el apoderado judicial 
que antecede. 
 
Con estricto apego en el artículo 447 ibídem, por secretaría, entréguese a la 
parte demandante, los dépositos Judiciales que se encuentren constituídos 
para el presente diligenciamiento hasta la concurrencia del crédito y costas 
aprobadas. 
 
Notifíquese.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese, 
 
La juez  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 09 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá, de fecha 04/02/2021. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2019-00264-00 

 DEMANDANTE:  Banco Finandina S.A. 

 DEMANDADO:    Oscar Javier Delgado Chía. 

 

Atendiendo el estado de cuenta que antecede, y una vez revisada la foliatura, 

encuentra el Despacho que la liquidación de crédito aportada por el extremo 

demandante contiene imprecisiones respecto de los intereses causados, en 

consecuencia, oficiosamente la misma será modificada conforme la 

documental anexa a este proveído, y hasta la fecha en que fue liquidado el 

crédito por la actora.  

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se aprueba la liquidación de crédito en la suma de $69’734.189,821. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 

                                                           
1 Se anexa liquidación de crédito la cual forma parte integral de este proveído. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde Dias Tasa

Annual

Maxima Aplicado Interés

Diario

Capital Capital

a Liquidar

Saldo Interés

Plazo

Interés Mora Saldo Interés

Mora

SubTotal

15/02/2019 14 29.55 29.55 29.55 0.07% $36,216,478.28 $36,216,478.28 $21,869,261.81 $359,767.54 $359,767.54 $58,445,507.63

1/03/2019 31 29.055 29.055 29.055 0.07% $0.00 $36,216,478.28 $21,869,261.81 $784,844.47 $1,144,612.01 $59,230,352.10

1/04/2019 30 28.98 28.98 28.98 0.07% $0.00 $36,216,478.28 $21,869,261.81 $757,795.30 $1,902,407.30 $59,988,147.39

1/05/2019 31 29.01 29.01 29.01 0.07% $0.00 $36,216,478.28 $21,869,261.81 $783,771.00 $2,686,178.30 $60,771,918.39

1/06/2019 30 28.95 28.95 28.95 0.07% $0.00 $36,216,478.28 $21,869,261.81 $757,102.37 $3,443,280.67 $61,529,020.76

1/07/2019 31 28.92 28.92 28.92 0.07% $0.00 $36,216,478.28 $21,869,261.81 $781,622.93 $4,224,903.59 $62,310,643.68

1/08/2019 31 28.98 28.98 28.98 0.07% $0.00 $36,216,478.28 $21,869,261.81 $783,055.14 $5,007,958.73 $63,093,698.82

1/09/2019 30 28.98 28.98 28.98 0.07% $0.00 $36,216,478.28 $21,869,261.81 $757,795.30 $5,765,754.02 $63,851,494.11

1/10/2019 31 28.65 28.65 28.65 0.07% $0.00 $36,216,478.28 $21,869,261.81 $775,169.73 $6,540,923.76 $64,626,663.85

1/11/2019 30 28.545 28.545 28.545 0.07% $0.00 $36,216,478.28 $21,869,261.81 $747,732.11 $7,288,655.86 $65,374,395.95

1/12/2019 31 28.365 28.365 28.365 0.07% $0.00 $36,216,478.28 $21,869,261.81 $768,343.36 $8,056,999.22 $66,142,739.31

1/01/2020 31 28.155 28.155 28.155 0.07% $0.00 $36,216,478.28 $21,869,261.81 $763,303.72 $8,820,302.94 $66,906,043.03

1/02/2020 29 28.59 28.59 28.59 0.07% $0.00 $36,216,478.28 $21,869,261.81 $723,815.54 $9,544,118.48 $67,629,858.57

1/03/2020 31 28.425 28.425 28.425 0.07% $0.00 $36,216,478.28 $21,869,261.81 $769,781.75 $10,313,900.23 $68,399,640.32

1/04/2020 30 28.035 28.035 28.035 0.07% $0.00 $36,216,478.28 $21,869,261.81 $735,890.54 $11,049,790.77 $69,135,530.86

1/05/2020 25 27.285 27.285 27.285 0.07% $0.00 $36,216,478.28 $21,869,261.81 $598,658.96 $11,648,449.73 $69,734,189.82

$              21,869,261.81

$              11,648,449.73

$              69,734,189.82

$                            0.00

$              69,734,189.82

30/04/2020

25/05/2020
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$                            0.00

$              36,216,478.28
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Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d070130d8fb6ae650269a4136153b19b38ed6202511085a0ae8ba7669760c6fe 

Documento generado en 04/02/2021 07:36:39 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2019-00440-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

 DEMANDADO:    Sandra Viviana Benavides Vega. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2019-00738-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá. 

 DEMANDADO:    Carlos Antonio Parra Marín. 

 

El demandado Carlos Antonio Parra Marín fue notificado mediante 

conducta concluyente según quedó registrado en auto del 26 de noviembre 

de 2019, y dentro del término otorgado para el efecto, no contestó la demanda 

ni propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de 

cobro.  

 

En consecuencia, el Despacho procede a dictar auto de conformidad con lo 

establecido por el artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Por auto de fecha primero (1) de octubre de dos mil diecinueve (2019), se 

libró orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del 

Banco de Bogotá y en contra de Carlos Antonio Parra Marín, por las 

siguientes cantidades de dinero contenidas en los pagarés base de la 

ejecución: 

 

“Por el Pagaré N° 454689132 

 

1. Las siguientes cuotas en mora vencidas y no pagadas, contenidas en el referido título: 

 

Fecha de exigibilidad Valor en pesos 

15 de julio de 2019 $340.773,92 

15 de agosto de 2019 $347.346,96 

 

2. La suma de $739.645.,78,oo, por concepto de la totalidad de los intereses corrientes 

causados sobre cada una de las cuotas en mora vencidas y no pagadas, contenidas en el 

referido título. 

 

3. La suma de $33’735.443,90, por concepto de capital insoluto acelerado, contenido en el 

pagaré de la referencia. 

 



4. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Por el Pagaré N° 79593583-0493 

 

5. La suma de $9’144.154,oo., por concepto de capital contenido en el referido título. 

 

6. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral 5°, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, desde el 

16 de agosto de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.” 

 

La actuación da cuenta que dentro del término señalado por la ley, la parte 

demandada no canceló la obligación ni formuló excepciones.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que invalide lo 

actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la 

liquidación de costas, la suma de $_____________., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2019-00894-00 

 DEMANDANTE:  José Vicente Rojas Rojas. 

 DEMANDADO:    Soinco Ltda. y otros. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., tres de febrero de dos mil veintiuno  
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00923-00 
Clase de proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado:  Isaías Rodríguez Rivera 
 
Para todos los efectos procesales pertinentes, se agrega al paginario la 
constancia de radicación del oficio de embargo ante la Oficina de Instrumentos 
Públicos, informado por la apoderada judicial de la parte demandante. 
 
En consideración a lo solicitado por la togada judicial de la activa, se requiere 
a la citada entidad a efectos de que acredite el cumplimiento del oficio número 
4030 del 6 de diciembre de 2019. Por secretaría ofíciese y dese cumplimiento 
a los lineamientos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
Una vez se acredite, la inscripción del embargo en el folio de matricula 
inmobiliaria del predio objeto de garantía real, se dispondra frente a su 
secuestro. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
09 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá.04/02/2021 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2020-00024-00 

 DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A. 

 DEMANDADO:    Fausto Gabriel Camargo Pinedo. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2020-00084-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

 DEMANDADO:    José Benigno Mancipe Pérez y otra. 

 

En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad con el artículo 461 

del Código General del Proceso, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminada la presente ejecución por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes. En caso 

de existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

pónganse a disposición del juzgado que lo solicitó. Ofíciese. 

 

TERCERO: Con desglose, hágase entrega de todos los documentos base de 

la acción ejecutiva a la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

91bce52f3f9b99afb31c168d1c897f80b49f758c80ebab604aa31204c192b8b6 

Documento generado en 04/02/2021 07:36:46 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2020-00118-00 

 DEMANDANTE:  Banco Caja Social S.A. 

 DEMANDADO:    Carlos Alberto Ríos Caviedes. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2020-00678-00 

 DEMANDANTE:  Banco Comercial AV.  Villas S.A. 

 DEMANDADO:    Verónica Patricia Camargo Martínez. 

 

En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad con el artículo 461 

del Código General del Proceso, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminada la presente ejecución por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes. En caso 

de existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

pónganse a disposición del juzgado que lo solicitó. Ofíciese. 

 

TERCERO: Con desglose, hágase entrega de todos los documentos base de 

la acción ejecutiva a la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., tres de febrero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00709-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante: Guillermo Jiménez Morales 
Demandados: Rigoberto Porras González y Mario Gutiérrez Sánchez 
 

ASUNTO 
 

Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación, oportunamente interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandante, en contra del auto proferido el 10 de diciembre de 2020, por 
medio del cual, se rechazó la demanda, por indebida subsanación. 
 

SOPORTE DE LA IMPUGNACIÓN 
 
Arguye el recurrente que, debe revocarse la decisión atacada, toda vez que, 
en su concepto, con el escrito de subsanación de la demanda, se acreditó el 
endoso de la letra de cambio base de la ejecución, conforme lo establece el 
artículo 654 del Código de Comercio, por cuanto el endosante y endosatario 
firmaron el título valor. 
 
Agregó que, con la sola firma en el cuerpo del documento y la tenencia del 
mismo, se satisfizo la exigencia prevista en el mencionado canon. 
 
No se hizo necesario surtir el traslado previsto en el artículo 110 del Código 
General del Proceso, en consideración a que, no se encuentra integrado el 
contradictorio. 
 
Rituado así el trámite legal a la impugnación elevada, se impone desatar el 
recurso propuesto, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Como ya se ha dicho por este Estrado en otras oportunidades, en el ámbito 
del derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición se encamina 
unívocamente a que el juzgador revoque o modifique su decisión cuando al 
emitirla ha incurrido en error in judicando o in procedendo, tal como se infiere 
de una diáfana exégesis de lo dispuesto por el artículo 318 de la Norma 
Procedimental Civil Adjetiva. 
 
Así las cosas y dados los parámetros de la norma y del estudio del pedimento 
hecho, se procederá a su análisis. 
 
El censor sustenta su medio defensivo en el hecho de que, considera que el 
endoso en propiedad efectuado a su poderdante satisfizo las exigencias 
legales, en tanto que, en el reverso del documento, se encuentra firmado por 
por el acreedor y por su mandante. Amén de que esta ejerciendo la acción 
cambiaria de regreso. 
 
Para resolver, el tema puesto en consideración se debe tener en cuenta que, 
en tratándose de ejecución de títulos valores, se debe estarse a los dispuesto 



en el artículo 621 del Código Mercantil, así como, las reglas especiales de 
cada tipología cartular. 
 
Amen de lo anterior, cuando se advierte que, el documento cambiario ha 
circulado, se debe acreditar que, no se ha ininterrumpido la cadena de 
endosos, por así disponerlo el legislador. 
 
Ahora bien, cuando se trata de endosos en blanco1, como sucede en el 
presente asunto, establece la norma que: “…El endoso puede hacerse en 
blanco, con la sola firma del endosante. En este caso, el tenedor deberá 
llenar el endoso en blanco con su nombre o el de un tercero, antes de 
presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora…” 
(resaltado intencional). 
 
Sentado lo precedente, disiente el recurrente con el Despacho en el sentido 
de que afirma de que la letra de cambio soporte de la acción ejecutiva, se 
endosó a su poderdante, prueba de ello es la firma impuesta en el documento 
del acreedor del documento y la entrega física del cartular.  
 
Frente a este tópico, el Despacho no desconoce dicha circunstancia, en efecto, 
el documento cambiario contiene dos firmas, por quien se dice ser el acreedor 
y el tenedor del título, razón por la cual, conforme la norma en comento, se 
coligió, un endoso en blanco. La razón, de la inadmisión de la demanda, no 
fue la falta de firmas del endoso, porque si no estuviera, pues la consecuencia 
jurídica sería, su inexistencia; sino que el requisito echado de menos en esta 
oportunidad, consistió en el hecho de que el tenedor del documento no 
diligenció, antes de presentar la ejecución el endoso en blanco con su nombre 
o el de un tercero, para legitimarse en la causa por activa, por así disponerlo 
el multicitado artículo: “…En este caso, el tenedor deberá llenar el endoso 
en blanco con su nombre o el de un tercero, antes de presentar el título 
para el ejercicio del derecho que en él se incorpora…”. 
 
Si lo anterior, es así se concluye que, el documento cambiario traído a 
colación, no satisfizo la exigencia legal, para abrir paso a la ejecución 
reclamada, pues amén, de acreditarse la tenencia del documento, se debe 
estarse a lo dispuesto por el legislador, como se citó delanteramente. 
 
En el anterior orden de ideas, queda en evidencia que la decisión censura se 
encuentra a tono con los lineamientos legales, razón por la cual, no se 
repondrá la determinación. Ante la no procedencia del medio defensivo, se 
concederá el recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria, en el 
efecto suspensivo, por así disponerlo el numeral 1 del artículo 321 de la norma 
procedimental civil adjetiva 
 
Por lo expuesto y sin lugar a mayores elucubraciones que se tornan inertes, el 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: NO REPONER el auto materia de reproche adiado 10 de diciembre 
de 2020, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: Conceder el recurso de apelación interpuesto de manera 
subsidiaria ante el superior, en el efecto suspensivo. 
 

                                                 
1 “…Artículo 654 del Código de Comercio: El endoso puede hacerse en blanco, con la sola firma del endosante. En 

este caso, el tenedor deberá llenar el endoso en blanco con su nombre o el de un tercero, antes de presentar el título 
para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. Cuando el endoso exprese el nombre del endosatario, será 
necesario el endoso de éste para transferir legítimamente el título. El endoso al portador producirá efectos de endoso 
en blanco. La falta de firma hará el endoso inexistente…” 



TERCERO: Por secretaría, remítase el expediente virtual a los Juzgados 
Civiles del Circuito que por intermedio de la oficina judicial corresponda, y 
dejese las constancia de rigor. 
 
Notifíquese,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 09 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega 

 RADICADO: 110014003010-2020-00774-00 

 DEMANDANTE:  GM Financial Colombia S.A. 

 DEMANDADO:    Fabian Alexander Ulloa González. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 14 de enero de 2021, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase vía 

electrónica la demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de 

desglose y dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
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de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

70591780f5d83521623b483d576ded5ad8bd10451e62b1a254a2daaa978d1f1a 

Documento generado en 04/02/2021 07:36:50 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00799-00 
Clase de proceso: Monitorio 
Demandante:  Marco David Narvaez Acosta 
Demandado:  Ecomerce S.A.S. 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que la 
parte actora, no dio cabal cumplimiento al auto al auto anterior, de conformidad 
con el artículo 90 del Código General del Proceso, se rechaza la presente 
demanda.  
 
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando 
las anotaciones a que haya lugar y la respectiva compensación. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 09, de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web 
del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega 

 RADICADO: 110014003010-2020-00800-00 

 DEMANDANTE:  RTA Punto Taxi S.A.S. 

 DEMANDADO:    Jairo Campos. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 14 de enero de 2021, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase vía 

electrónica la demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de 

desglose y dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega 

 RADICADO: 110014003010-2020-00816-00 

 DEMANDANTE:  Banco Davivienda S.A. 

 DEMANDADO:    Oscar Enrique Gutiérrez Leiton. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 14 de enero de 2021, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase vía 

electrónica la demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de 

desglose y dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

electrónico No. 09, de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00818-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

 DEMANDADO:    Noel Rico Vargas Pedraza. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 14 de enero de 2021, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase vía 

electrónica la demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de 

desglose y dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega 

 RADICADO: 110014003010-2020-00830-00 

 DEMANDANTE:  Finanzauto S.A. 

 DEMANDADO:    Alexander Acevedo Castaño. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 14 de enero de 2021, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase vía 

electrónica la demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de 

desglose y dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega 

 RADICADO: 110014003010-2020-00832-00 

 DEMANDANTE:  Banco Finandina S.A. 

 DEMANDADO:    Alejandra Julieth Torres Acosta. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 14 de enero de 2021, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase vía 

electrónica la demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de 

desglose y dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega 

 RADICADO: 110014003010-2020-00848-00 

 DEMANDANTE:  Banco Finandina S.A. 

 DEMANDADO:    Catalina Gaviria Medina. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 15 de enero de 2021, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase vía 

electrónica la demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de 

desglose y dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega 

 RADICADO: 110014003010-2020-00856-00 

 DEMANDANTE:  RCI Colombia Compañía de Financiamiento. 

 DEMANDADO:    Leidy Camila Giraldo Suesca. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 19 de enero de 2021, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase vía 

electrónica la demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de 

desglose y dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00038-00 
 DEMANDANTE:  BBVA Colombia. 
 DEMANDADO:    Mauricio Enrique Sánchez García. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

2. Allegue el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, en el que 

se pueda evidenciar la inscripción del gravamen, actualizado. 

 

3. Aporte el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

solicitante, actualizado. 

 

4. Allegue la constancia de vigencia del poder conferido mediante escritura 

pública N° 3921 del 30 de abril de 2014, debidamente actualizada. 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega 

 RADICADO: 110014003010-2021-00040-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

 DEMANDADO:    María Inés Hernández Amaya. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad solicitante 

del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 

artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

3. Allegue el certificado de tradición del vehículo dado en prenda en el que se 

pueda evidenciar la inscripción del gravamen, actualizado. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00041-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:  Bancolombia S.A. 
Demandado: William Díaz Vargas.  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagré base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
3. Acredítese que, el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en la carta de representación legal, de conformidad con 
el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 
4. Apórtese la nota de vigencia del poder general, contenido en la escritura 
pública. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 09 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá, fecha 04/02/2021. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00042-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Occidente. 

 DEMANDADO:    Fredy Fernando Cortés Chávez. 

 

En atención a la solicitud que antecede, y por considerarlo procedente, el 

Despacho dispone:  

 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes 

o de ahorros, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, posea el demandado 

en las entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas 

cautelares. Ofíciese de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, numeral 

4° y el numeral 10° del artículo 593 del Código General del Proceso, con las 

advertencias allí señaladas. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $76’300.000,oo. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. (2)  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00042-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Occidente. 

 DEMANDADO:    Fredy Fernando Cortés Chávez. 

 

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 430 del Código General del Proceso, libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del Banco de 

Occidente, en contra de Fredy Fernando Cortés Chávez, por las siguientes 

cantidades de dinero contenidas en el pagaré base de la ejecución. 

 

1. La suma de $44’586.740,07, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aludido. 

 

2. La suma de $3’821.684,59, por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el referido título. 

 

3. La suma de $2’515.246,40, por concepto de intereses moratorios, 

generados y no pagados por el deudor, liquidados hasta la fecha 

diligenciamiento del título. 

 

4. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 19 de enero de 2021 y hasta la fecha que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda 

que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una 

compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones.  



 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho María Elena 

Ramón Echavarría, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. (2)  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00042-00 
Clase de proceso: Ejecutivo de obligación de hacer 
Demandante:  Tulia Elisa Charry Rojas 
Demandado: William Antonio Cortes Vásquez  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. De conformidad con el articulo 74 y subsiguientes del C.G.P. aclárese 
el poder, en el entendido que en el mandato se confirió la facultad de demandar 
por la via del ejecutivo de menor cuantía, y el líbelo demandatorio, corresponde 
a una acción de obligación de hacer. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, deberá aclararse el tipo de acción que se 
pretende, esto es, si se invoca la acción declarativa de incumplimiento 
contractual, ejecutivo de suscribir documentos. Para tal efecto, se deberá 
modificar los fundamentos fácticos, en causados al tipo de acción que se 
pretenda. Amén de lo anterior, téngase en cuenta que, para demandar por la 
vía ejecutiva, deberá adosarse el documento que preste el mérito ejecutivo, y 
en los anexos aportados, no se infiere que se haya declarado judicialmente el 
incumplimiento de la pasiva.  

 
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del acuerdo de voluntades base de la ejecución, se 
encuentra en poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las 
previsiones del articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
4. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
5. Acredítese que, el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico, de conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  



    
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

Juez 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 09 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá, de fecha 04/02/2021. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00045-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:  Abogados Especializados en Cobranza Aecsa S.A. 
Demandado: Fany Isabel Rivera Niño.  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagré base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Acredítese que, la persona que realizó el endoso en propiedad a favor 
de la demandante, funge como representante legal o se encuentra facultada. 

 
3. Apórtese, el certificado de existencia y representación legal de la 
entidad endosante. 

 
4. Indíquese de dónde se obtuvo el correo electrónico de la pasiva. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 09 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá, de fecha 04/02/2021. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00046-00 

 DEMANDANTE:  AECSA. 

 DEMANDADO:    María Patricia Arcila Gómez. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del Pagaré objeto de este proceso se encuentra 

en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportados a las 

presentes diligencias. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00047-00 
Clase de proceso: Solicitud de aprehensión de garantía mobiliaria 
Demandante:  Moviaval S.A.S. 
Demandado:  Juan Sebastiam Acero Puentes. 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020). Además, deberá determinarse la facultad de demandar a la pasiva 
indicada en el líbelo demandatorio. 
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto.  
 
3. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto, 
alúdase, la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. 
Alleguése, las evidencias correspondientes.  
 
4. Adjúntese, el certificado de tradición y libertad del rodante objeto del 
presente asunto. Téngase en cuenta que, el reporte del Registro Único Nacional 
de Tránsito, difiere del certificado anotado. 

 
5. Aportése la carta de representación legal de la entidad demandante. 

 
6. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 

 
7. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, en los casos de Ley. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  



Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
09 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá, de fecha 04/02/2021. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00049-00 
Clase de proceso: Solicitud de aprehensión de garantía mobiliaria 
Demandante:  Moviaval S.A.S. 
Demandado:  Aurelio Roberto Molina 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020). Además, deberá determinarse la facultad de demandar a la pasiva 
indicada en el líbelo demandatorio. 
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto.  
 
3. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto, 
alúdase, la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. 
Alleguése, las evidencias correspondientes.  
 
4. Adjúntese, el certificado de tradición y libertad del rodante objeto del 
presente asunto. Téngase en cuenta que, el reporte del Registro Único Nacional 
de Tránsito, difiere del certificado anotado. 

 
5. Aportése la carta de representación legal de la entidad demandante. 

 
6. Arrímese, el registro inicial de inscripción de la garantía mobiliaria. 

 
7. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 

 
8. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, en los casos de Ley. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 



del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
09 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá, de fecha 04/02/2021. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00051-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:  Abogados Especializados en Cobranza Aecsa S.A. 
Demandado: Luis Ubaldo Mendivelso Bareno.  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta, las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Acredítese que, la persona que realizó el endoso en propiedad a favor 
de la demandante, funge como representante legal o se encuentra facultada. 

 
3. Apórtese, el certificado de existencia y representación legal de la 
entidad endosante. 

 
4. Indíquese de dónde se obtuvo el correo electrónico de la pasiva. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 09 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá, de fecha 04/02/2021. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00052-00 

 DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A. 

 DEMANDADO:    Edgar Huartos Jiménez. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del Pagaré objeto de este proceso se encuentra 

en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportados a las 

presentes diligencias. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00053-00 
Clase de proceso: Solicitud de aprehensión de garantía mobiliaria 
Demandante:  Moviaval S.A.S. 
Demandado:  Diego Alejandro Malpica Malpica 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020). Además, deberá determinarse la facultad de demandar a la pasiva 
indicada en el líbelo demandatorio. (Art. 74 del C.G.P.) 
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto.  
 
3. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto, 
alúdase, la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. 
Alleguése, las evidencias correspondientes.  
 
4. Adjúntese, el certificado de tradición y libertad del rodante objeto del 
presente asunto. Téngase en cuenta que, el reporte del Registro Único Nacional 
de Tránsito, difiere del certificado anotado. 

 
5. Aportése la carta de representación legal de la entidad demandante. 

 
6. Arrímese, el registro inicial de inscripción de la garantía mobiliaria. (Art. 
61 ley 1676 de 2013) 

 
7. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 

 
8. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, en los casos de Ley. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 



del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
09 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá, de fecha 04/02/2021. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00055-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:  Bancolombia S.A. 
Demandado: Ramon Ignacio Parrado Parrado.  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
3. Acredítese que, el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en la carta de representación legal, de conformidad con 
el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 
4. Determinese el e-mail de la pasiva, junto con los soporte de donde se 
obtiene. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el electrónico Nª 09 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá, de fecha 04/02/2021. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 RADICADO: 110014003010-2021-00058-00 

 DEMANDANTE:  Titularizadora Colombiana S.A. Hitos. 

 DEMANDADO:    Rosa Elena Abril Letrado. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del Pagaré objeto de este proceso y el ejemplar 

de la primera copia autentica de la Escritura Pública No. 5061, se encuentran 

en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportados a las 

presentes diligencias. 

 

4. Allegue el certificado de tradición del inmueble hipotecado, actualizado, 

con vigencia no mayor a un mes, de conformidad con el inciso 2° del numeral 

1° del artículo 468 del estatuto procedimental general. 

 

5. Aporte la constancia de vigencia del poder conferido mediante escritura 

pública N° 1869 del 20 de noviembre de 2007. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 09, 

de fecha 04/02/2021 publicado en el micro sitio web del Juzgado 

10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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